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En el escrito que antecede, la demanda LEIDIANA RIOS OLIVEROS, le solicita 

al Despacho información sobre el dinero retirado en la cuenta de ahorros 

Bancolombia # 55141773428 el 9 de marzo del 2021 por un valor de 

1.868.030.28, por motivos del embargo. 

 

De una revisión del expediente no se advierte que la referida entidad 

bancaria hubiese realizado algún tipo de consignación a órdenes del 

presente proceso, por el contrario, se observa que informó según la 

comunicación obrante a folio 13, que el saldo se encontraba bajo el límite 

de inembargabilidad.  

 

En virtud de lo anterior, se requiere a la demandada para que realice las 

indagaciones pertinentes ante la entidad bancaria y se abstenga de 

realizar solicitudes que directamente o por medio de derecho de petición, 

ha podido conseguir, asimismo, se le insta para que actúe por intermedio 

de apoderado judicial toda vez que se está en un proceso de mayor 

cuantía y su intervención se requiere que este precedida de mandatario 

judicial, so pena de no impartirle trámite a las solicitudes que presente.  

 



No obstante, se ordena que por intermedio de la de la OFICINA DE APOYO 

A LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVILES DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN, se 

expida constancia de los dineros que fueron consignados a órdenes del 

presente proceso y se le den a conocer a la interesada.  

 

De otro lado, se incorpora para el conocimiento de las partes la 

comunicación proveniente del BANCO DE OCCIDENTE.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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